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Serán suscritores forzosos 4 la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que -puedan, y supliendo 
por les demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

'{Real orden de a6 de Setiembre de i86z.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de z86i.) 

Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 9 de Enero 

de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y nám. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante del núm. 72, D. Antonio 
Ferrer.—Imaginaria el Coronel de la 3.a i\2 Bri
gada, D. Enrique Rodeiro.—Hospital y provisiones, 
núm. 72.—l.er Capitán,—Vigilancia de á pié, 
mírn. 72, l.er Teniente.—Paseo de enfermos. A r 
tillería. 

De órden de S, E.—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Sección 3.a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a 
clase de la cárcel pública de Ootíabato, dotada coa 
el sueldo anual de 120 pesos,- el Excmo. Sr. Grober-
nador Gsneral, ha tenido á bien disponer que los 
individuos que deseen solicitarla presenten sus ins-
tancias acompañadas de ios documentos justificados 
de todo género de servicios que hayan prestado, en 
ia Secretaria de este Gobierno General, concedién
dose para ello un plazo de diez dias que se empe
zará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 8 de Enero de 1895.=José J. Bolivar. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de facha 

Z l de Diciembre próximo pasado ha tenido á bien 
disponer que el dia 6 de Febrero próximo a las 
diez ea punto de su mañana se celebre ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
Subalterna de Nneva Vizcaya, 2.a subasta pública 
y simultanea para contratar por un trienio el ser
vicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo el tipo de mil ciento diez 
pesos, pfs. 1.110 en progresión ascendente y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones que se 
acompaña. 

Manila, 2 de Enero de 1895.—El Subintendente, 
Peñaranda. 

Pliego de condiciones generales jurídicos adminis
trativas que forma esU Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante )a Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la subalterna 
cíe Nueva Vizcaya el arriendo de los fumaderos 
de anfión en la provincia de referencia redactado 
«on arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

«1 privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y 
pender el opio que pueda necesitarse dentro de los 

establecimientos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el día en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Exce
lentísimo Señor Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiera terminado, la posesión del nuevo con
tratista será forzosamente desde el día siguiente al 
del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de mil ciento diez pesos. 

4. a El Cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que eí 
contratista tenga los auxilios que reclamen para la 
persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S, M. la supresión de 
estajRenta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo prévio aviso al contratisia con 
medio año de anticipación. 

Obligbciones dei contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 en la 

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Nueva Vizcaya por meses anticipados de año el 
importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse 
el contratista y los sucesivos ingresos indefectible» 
mente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato cnn una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del servicio, 
prestada en metálico 5 en valores autorizados al 
efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se ve
rifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado dicho contratista á reponerla inmediatamente, 
y si así no lo verificase sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si ésta ex
cediere de quince días se dará por rescindida la 
contrata á perjuicio del rematante y con los efectos 
prevenidos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, es
casez de numerario, terremotos, inundaciones, incen-
dios, y otros casos fortuitos, pues que no sa le ad
mitirá ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á sa cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto tiene 
destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos ó 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer 
alguna ó algunas cajas de opio de los almacenes de 
la Aduana, pedirá de su Administrador una guia 
que exprese la cantidad, cuyo documento presen
tará al do Hacienda pública de la provincia en que 
deba consumirse, para cerciorarse éste de la intro
ducción del efecto y expedir la correspondiente tor
na-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de di
cha droga, mantendrá el contratista á su costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 

cuales deberán tener el nombramiento de la Inten
dencia general, extendido en los impresos qae la 
misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 cén
timos y cinco sellos de derechos de firma de á peso, 
y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para que sean recono
cidos, como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contra
rio se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res y se les recojerán los nombramientos con arre
glo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de No
viembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los 
fumaderos, los gastos de la preparación de la droga 
y demás que puedan ocurrir por otros conceptos, 
serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra
ción de la Hacienda pública de la provincia de 
Nueva Vizcaya el sitio ó sitios donde establezca los 
fumaderos de los pueblos de ta misma, designando 
el número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los 
fumaderos á ninguna otra persona que á los chinos 
y á los agentes del Gobierno, quedando en su fuer
za la prohibición de admitir á los naturales del país, 
bajo las penas establecidas por el Bando de 2 Di
ciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumaderos se ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y carácteres chi
nos con la inscripción siguiente: «Fumadero público 
de Opio», núm 

20. El contratista podrá subarendar los fumade
ros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallan autorizados por 
¡a Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realize los subariendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia á favor de los Subarendadores, para 
que con este documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe álos chinos fumar anfión en sus 
casas y en parte alguna que no sean en los estable
cimientos destinados á este fin, quedando encargadas 
las autoridades locales del exacto cumplimiento de 
este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extención de la escritura, que le 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
notifique la aprobación del rebate hecho á su favor, 
deberá otorgar para garantir el contrato así como 
los que ocasione la saca de la primera copia que 
la deberá facilitar á esta Intendencia para los efec
tos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la termi-
nación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
les representen continuarán el servicio bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
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sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
Administración, quedando snjeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En ei caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya uuevo contratista, sin que esta próroga 
pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Guando el rematante no compliera las condi

ciones de la escritora ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del miemo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora eo el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon« 
eabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta cu» 
brir el importe probable de ellos. 

Si en el auevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por Ad
ministración á perjaicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley 
27. Para ser admitido como licitador, es circuns' 

taucia de rigor haber constituido al efecto eo la Caja 
de Depósitos 6 Depositaría de Hacienda pública de 
la provincia de Nueva V zcaya la cantidad de cin
cuenta y cinco pesos cincuenta céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el trie
nio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de l i 
citar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr, Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.0 firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose adensás en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitaiores en sos 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla ia condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que alte
re 6 modifique el presente pliego de condiciones á 
excepción del artículo 3.o que es el del tipo en pro
gresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó á parte alguna del con
trato, caso de que se promuevan algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Supe
rior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en cuan
to tengan re ación con el cumplimiento del contra
to, pudiendo apelar después de esta resolución al 
Tribunal Contencioso-Adminietrativo. 

33. Finalizada lajeubasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la sabasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los dencás do
cumentos de depósitos serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
provincia de Nueva Vizcaya á cayo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los se
ñores que componen la Junta. 

35. Si por cnalquer motivo intentára el con
tratista la rescinsióa del contrato, no le relevará 
esta circunstancia del cumplimiento de las obliga
ciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licita
dores y el contratista que éata se acordará con las 
indemnizaciones á que hubiere lugar conforme á las 
leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se 
le haya aprobado por la Intendencia general, la es
critura de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esta Intendencia dos 

pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, 
un sello de recibo y tres sellos de derechos de fir
ma por yalor de un peso cada uno para la exten
sión del título que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose al que mejore mSs su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que re
saltaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores si son Españoles ó Extranjeros y 
la patente de Oapi-ación si fuesen chinos con suje
ción á lo que determina el caso 5.o del artículo 3.o 
del Reglamento de Cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 15 de Octubre de 1894.—El Intendente, 
J. Jimeno Agius.—Es copia.—El Subintendente, 
Peñaranda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don vecino de . , ofrece tomar á 

su cargo por término de tres años el arriendo de 
los fumaderos de anfión de la provincia de Nueva 
Vizcaya por la cantidad de pesos 
céntimos con entera sujeción al pliego de condicio
nes puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de , pesos céntimos 
importe del cinco por ciento que expresa la condi
ción 27 del referido pliego. 

Manila . . . de de 189 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é litmo. Sr. Director General, por 
acuerdo de 31 de Diciembre último, ha tejido á bien 
disponer que el dia 7 de Febrero próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección General y en la Subal
terna de la provincia de layabas subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el Impuesto 
de carruages, carros y caballos de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil dos
cientos veinte un pesos, setenta y cuatro céntimos 
(pfs. 1221*74)1 anuales con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta oficial núm. 75 correspondiente al dia 16 de 
Marzo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n.o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que desóen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente, 

Manila, 3 de Enero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Soüer. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 31 de Diciembre último, ha tenido á bien dis
poner que el dia 7 de Febrero próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Nueva Ecija subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el Impuesto de carruages, carros y caballos de di
cha provincia bajo el tipo en progresión ascendente 
de dos mil ciento ochenta y dos pesos, noventa y 
cinco céntimos (pfs. 2.182'95) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Uaceta oficial, núm. 169 correspondiente 
el dia 19 de Junio ds 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm, 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
panto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de! sello 10.o acompañando 

precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 3 de Enero 1893. —El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Soüer. 3 

El Excmo. é lltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 31 de Diciembre último, ha tenido á 
bien disponer que el dia 7 de Febrero próximo 
venidero á las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la Subalterna de la provincia de la Isla de Ne
gros Oriental, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el Imcuestro de Carruages, 
Carros y Caballos de la Isla de Siquijor de dicha 
provincia bajo el tipo en pogresión ascendente de 
treinta y ocho pesos, seteata y seis céntimos 
(pfs 38'76) anuales con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado ea la Gaceta oficial 
núm. 525 correspondiente al dia 10 de Junio de 
1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salen de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones ea Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podráis presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del selío 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 3 de Enero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Soíier. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 31 de Diciembre último, ha tenido á bien dis
poner que el dia 7 de Febrero próximo venidero 
á diez de su mañana, se celebre ante ia Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de Morong subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el Im
puesto de carruages, carros y cabalioi de dicha 
provincia bajo el tipo en progresión ascendente de tres
cientos diez y ocho pesos, veintiséis céntimos (pe
sos 318'26) anuales con eatera y estricta sujeción 
al püego de condiciones publicado ea Ja Gaceta 
oficial núm. 35 correspondiente al dia 4 de Febrero 
de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la caila deí Araobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Slauila, 2 de Enero de 1895.=»EI Jefe de la Sec* 
cióa de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Excmo. ó lltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 31 del mes de Diciembre próximo pa
sado se ha servido disponer que ei dia 7 de Febrero 
próximo venidero á las diez de su rattñana, se cele
brará ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
general y en la Subalterna de ia provincia de Ta-
yabas, segunda subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio ds suministro de 
raciones á ios presos pobres de la Cárcel pública 
de dicha provincia bajo el tipo en progresión 
descendente de once céntimos y siete octavos 
(pfs. O ' l l 7|) por cada ración diaria con en
tera y estricta sujeción al pliego de coadiciones que 
se halla publicado en la Gaceta de 26 de Noviem
bre de 1894 (con el núm. 318.) 

Dicha subasta tendrá lugar ea el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm, 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Lo^quedesédn optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el doeumanto de garantía cor
respondiente. 

Manila. 3 de Enero de 1895,=«El Jefa de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 31 de Diciembre próximo pasado se h* 
servido disponer que el día 7 de Febrero próximo 
venidero á las diez de su mana ba, se celebre ant& 
ia Junta de A'moaedas de esta Dirección general 
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y en la Sabalterna de la provincia de Surigao, se-
íruoda subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el servicio de suministio de racio-
Qes á los presos pobres de la cárcel pública de 
dicha proviucia bajo el tipo en progresión descen
dente de quince céoiimos (pfs. 0'15) por cada ra
ción diaria, con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla publicado en la Gaceta, 
núm. 306 de 4 de Noviesabre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa nú tE . 1 de ía calle del Arzobispo esquina á 
ja plaza de üoriooes en intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deséen optar en 
la referida sobasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 3 de Enero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier, 3 

El Excmo. é íltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 31 del mes de Diciambre, ha tenido á bien dis
poner que el dia 7 de Febrero próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
servicio del Jaego de gallos del 4.o grupo de esta 
provincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
tres mil setecientos cuarenta y cuaíro, pesos treinta 
y seis céntimos (pfs. 3744 36) en el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial, núm. 544 correspon
diente al dia 29 de Juoio de 1893. 

Dicha subasta teñirá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podran presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello lO.o acempa-
Sando precisameníe por separado el documento de 
garantía correspondieiiíe. 

Manila, 3 de Enero de 1895.=EI Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de 31 de .Diciembre último, ha tenido á 
bien disponer que el dia 7 de Febrero próximo veni
dero á las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la provincia de Ley te, subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
servicio dei juego de galios de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresióü ascendente de seis mil dos
cientos pesos (pfs. 6200) eu el trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con* 
tinuación se inserta, 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de actos 
públicos dei expresado Oeatro directivo sita en la 
®asa núoa. 1 de la calle del Arzobispo esquiaa á la 
plaza de Morúmes en Intramuros, á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrá a presentar sus proposiciones exten
didas ea papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documeato de garantía co-
írespon diente. 
. Manils, 2 de Enero de 1895.—El Jefe de la Seis 

«ón de aobernación, Eicardo Solier. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección 
generd, para sacar á subasta pública y simultá
nea efcte la Junta de Almonedas de la misma y 
?a la subalterna de Ley te, el arriendo del 
juego de galios de dioha provincia redactado con 
^eglo á ks disposiciones vigentes para la con-
traíadón de servicios públicos. 

Obilgadoses de la Dirección general. 
A-a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

juego de gallos de la provincia de Leyte, bajo 
"po eu progresióa ascendente de 6200 pesos. 
P La duracf.6n de la contrata será de tres años, 

not'fi lnpeZjrán á C0TítafSe des^e el dia en que se imquQ eioout.raíista1a aprobaci6a por el ExQm0t 

r. üirector general de Administración Civil, de 
escritura de obligación y fianza que dicho con-

9 de Enero de 1895. 

tratiata debe otorgar, sieatpre que la anterior con
trata hubiere terminado. Si á la notificación del 
referido acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
la posesión del nuevo contratista será forzoaamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento del 
anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista, con medio año de anticipación, 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir ea la Tesorería Central ó en el 

Gobierno P. M. de la provincia de Leyte, por 
meses anticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y loa sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia ea que 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio que debe prestarse, en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fiaaza, quedará obli
gado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince días, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos preveni
dos en el art. 5.6 del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remune
ración por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escaséz de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente diri
gido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de au 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, teudrá lugar 
dentro de la población ó á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Gasa-Tribunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pró-
Vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrk 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

1L Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga
das en los dias siguientes; 

l.o Todos los domingos del año. 
2.0 Todos los demás dias qae seSala el alma

naque con una cruz. 
3.o El lúaes y mártes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pásouas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.o En los dias y cumpleaños de S3. MM. y AA. 
7.o Ea las fiestas Reales que de óráen supe

rior se celebren, el número de dias que conceda 
la Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o déla co adición anterior, 
ee le permitirá celebrar los tres días de jogadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, ea el más inmediato en que exista corres
pondiente al <ms*io grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocu
rrir con cuarenta y cinco dias de aa-icipació i al 
ea que ha de verificarse la fiesta, á la Direcaión 
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general de Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzóa; reciban la instancia del contratista, recla
marán inmediataaiente do los R I l . CC. Párrocos 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y ex-ictas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el ooiumtista, 

Lleaado este requisito, elevará con su informe 
favorable ó negativo al expresado Cenrro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Yisayas 
y Miadanao, que no tienen lev^nt^da gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Saato 
Patrono, ocurrirán con diez dias do anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al G beraa-
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formaran ua incidente como 
se indica aateriormeate. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hask el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el di» siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dsa? de los tres del 
Santo Patrono de cada pueblo ó de los de SS. M M , 
y AA. caigan ea Domingo ó fiestas de uaa cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el art. 12 coala aclaración del anterior, y en las 
horas designadas ea el 14, se prohibe abrir ga-
lleras n i jugar gallos en nin^ua otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
pardoalares solicitar permiso extraordiaario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los úlieos 
que pueden abrir galleras, debieado verificarlo ea 
ks establecidas en los dias y horas desigaados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realizo los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramieato» 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, aoonapafíando 
al verificarlo el correspondiente p^pel de pagos al 
Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de l ^Gl j 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también en las demás saperiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á Ies es
treñios que no se encuentren espreaados en este 
pliego, y las que no resulten en oposic ón coa estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la exteusión dé la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles ííigaientes «1 
que se le notifique la aprobaoióa del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á est* Direaoióa general 
para los efectos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese antea de la ter
minación de su compromiso, sus herederos 6 quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Bí muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de qae al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevafiiente, el 
actual cootratista queda cbügado á coatmuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de esle 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta próroga pueda exceder de seis meses del tér
mico natural. 

Respoasabilididea qae contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante na cumpliera tas coa-

di oíones de la escriturá ó impidiere que el otorga-
mieato se lleve á cabo dentro del término fija do* 
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en la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
.nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rem??t?nte la diferencia del primero al se
gando y sausíaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasíoC^Q la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoa-
sabilidíides, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importa probable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no so presentase pro
posición tlgona admisible, se hará el servicio por 
admiíiistracióa á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley, 
24. írara ser admitido como lioitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Administración de Ha
cienda pública de Leyte, la cantidad de 310 pesos, 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio déla duración, debiendo unirse el do
cumento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extrdígero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadorea presentarán al Sr. Presi
dente do la Junta sus respectivas proposisiones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
lO.o firmadas bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 
* 27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del aníoulo l .o que es el del tipo 
en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. En caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excapo. Sr. Director general de Ad-
miuístrac'ón Civil de estas Islas, y k cuyas altas fa-
cnltades^compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
«oatrato, pudieüdo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contenoíoao-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más pro> 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicüroa las proposiciones mas ventajosas que 
resoltaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tengan el número ordinal 
menor. 

31 . Finalizada la subasta, el Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección general de Administración civil 
y con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto q-̂ e se apruebe la subasta, y en su virtud se 
escriture el conirato á satisfacción de la Dirección 
general. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos aín demora á ios interesados. 

32. Esta s ú b i t a no eerá aprobada por la üi-
jreceión general de Administracióa civil hasta que 
«e reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescicióa del contrato, no le relevará esta cir-
ounstanoia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
srej y el contratista de que aquella se acordará con 

las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Admi
nistración civil la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado para la 
extención del t i tu lo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personali
dad de los licitadores, sí son Españoles ó Extran
jeros, y la patente de Capitación si fuesen chino?, 
con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
artículo 3.o del Reglamento de cédulas personales 
de 30 de Junio de 1884, y decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 2 de Enero de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Bioardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D.... vecino de ofrece tomar á su cargo por 
término de tres años el arriendo del Juego de ga
llos de la provincia de Leyte, por la cantidad 
de pesos céntimos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 310 pesos, importe del cinco por ciento 
que exprésala condición 24 del referido pliego. 

Manila...... de de 189.... 3 

OBRAS PUBLICAS.-SERVICIO DE FAROS. 
Escuela de Torreros de Faros. 

Debiendo empezar el dia 14 del actual el corso 
en la Escuela de Torreros de Faros, se avisa á los 
alumnos recientemente nombrados para que se pre
senten en dicha Escuela, establecida en las oficinas 
del Servicio de Faros (calle de Palacio 20) el dia 
12 del corriente mes. 

Manila, 7 de Enero de 1895.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brockinann. »3 

El Comisario de Guerra Interventor de trasporte de 
esta plaza. 
Hace saber que necesitándose aumentar la Sec

ción de cargadores chinos que existe en Iligan se 
admitirán los individuos de aquella nacionalidad que 
reúnan las condiciones requeridas, las cuales podrán 
presentarse en las oficinas de esta Comisaría, Guna'o 
2 todos los dias no festivos de 8 á 12 de la ma
ñana y de 2 á 4 de la tarde. 

Manila, 6 de Enero de l895.=Ricardo Garibaldi. 

Edictos. 
Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de I a instancia en pro

piedad de esta provincia de llocos Norte. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los procesados ausen. 

tesPilid, de 36 años de edadi casado, de estatura más de 4 piés, nariz 
chata, boca regular, barbilampiña, pelo cejas y ojos negros, cuerpo robusto 
con una cicatriz grande en la mejilla izquierda, con manchas blancas en 
la cara y en el pecho, Sinaray conocido por D Juan de 17 
años de edad soltero de estatura 5 pies.jjcarüarga. cuerpo, nariz y 
boca regulares, pelo, cejas y ojos negros y Visaya de 15 años 
de edad, soltero de estatura 5 pies, flaco, pelo cejas y ojos negros cu
yos infieles son vecinos de la rancheria de Dalugoc jurisdicción del 
distrito de Cabugsoan, para que por el término de 30 dias con. 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial 
de Manila, se presentea en este Juzgado á responder̂  los cargos 
que les resultan en la causa niím> 138 contra los mismos por 
lesiones graves apercibidos de que si no comparezcen dentro de di
cho plazo se les deciará rebeldes y contumaces parándoles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu Laoag á 17 de Diciembre de 1894.—Vicente de Üsma, 
—Por mandado de su Sría , Julio Agcauili. 

Por el presente edicto cito, llamo al individuo Jacobo Castillo de 
unos 47 años de edad, casado labrador, natural y vecino del pueblo 
de Piddig del barangay de D. Paulo Clemente, para por el tér
mino de 30 dias contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juz» 
godo á declarar en la causa núm 90 due se instruye por infideli
dad en la custodia de presos apercibido de que sino lo verifica 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Laoag. á 22 de Diciembre de 1894.—.Vicente de Osma. 
Por mandado de su Sría.. Julio Agcauili. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Nicolás Acoba y Padillo, sin apodo, viudo labrador, natural y ve

cino del pueblo de Bacarra empadronado en la Administración ^ 
Hacienda pública de esta provincia, de estatura cinco piés y nueve 
pulgadas, pelo y cejas negros nariz chata barbilampiño color moreno, 
para que dentro del improrrogable térm no de treinta dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cebeceta 
á responder los cargos que le resulten en la causa núm. 83 que ins, 
truyo contra el mismo por infidelidad en la cuitodia de presos bajo 
apercibimiento de que si no Jo verifican se declarará rebelde y COQ. 
tumaz parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Laoag, 20 de Diciembre de 1894.—Vicente de Osma.: 
Por mandado de su Sría., Julio Angcauili. 

Hallándose vacante la plaza de Escribiente ds plantilla del Juz. 
gado de primera instancia de este partido judicial dotada con el 
sueldo anual de 96 pesos por cese del que la servía en propiedad 
D. Domingo Caluya, se llama á los que d seen optar dicha plaza 
para que por el término de 30 dias contados desde la publicación 
de ette edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en 
este Juzgado con sus solicitudes acompañando jusiificantes de su ap.. 
titud y capacidad legal para ello para los efectô  que correspondan 
en la provisión definitiva de dicha plaza. 

Dado en Laoag á 1.0 de Diciembre de 1894.—Vicente de Osma. 
—Pormandado de su Sría., Julio AngcauilL 

Don Alejandro Testor y Font, Juez de l .a instancia del distrito de 
Barotac Viejo que de estar en el actual ejerció de sus funcionej 
el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausen» 
tes Agustín Lepe y Agapito Silarito el pámero de 43 años de edad, 
casado con Toribia Catidrilla con tres hijos labrador natural y vecino 
de Lambunao del barangay de D . Msteo Catidrilla no sabe leer escri
bir ni firmar y el segundo de 32 años de edad soltero jornalero 
natural de Janiaay y vecino del barrio de Agsirab término de Lam-
bunao del barangay del nombrado teniente tiaraon de dicho AgsU 
rab para que en el presiso y perentorio término de 30 dias conta
dos des e la inserción del presente edicto en Ja «Gaceta oficiaU d& 
la Capital de Manila se presenten en este Juzgado para diligencia 
de justicia en la causa núm. 1845, en el bien entendido que de no. 
hacerlo pasado dicho término se les parará el perjuicio que hay» 
lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) y poi-; 
su menor edad de su augusta madre la Reina Regente D.a Maria 
Cristina exhorto y requiero á todas ias autoridades tanto civiles com(K 
militares á fin de que se sirvan disponer la busca y comparecenci; 
en este Juzgado de los citados procesados. 

Dado en Pototan á 14 de Diciembre de 1894.—Alejandro Testor. 
Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Teo 
doro Gano natural y vecino de Báñate de 28 años de edad de oficio 
sirviente, para que en el término de 30 dias á contar desde la fecha 
de la publicac ón en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado para estar á las resultas de la causa núm. 1763 que contra, 
el mismo se sigue en este Juzgado por tentativa d'í robo en el bien 
entendido que de no verificarlo pasado dicho término se le parará el! 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar, 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g) y por su menor edad su augusta madre la Reina Regente 
D a María Cristina, exhorto y requiero { todas las autoridades tanto-
civiles como militares para que procedan su busca y captura y caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 6 de Diciembre de 1894.—Alejandro Testor 
Font.=Por mandado de su Sría., Anlero Tamayo, 
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Por el presente cito, llamo y^empíazo al procesado ausente Esteban 
Juztiva (a) Tiban natural y vecino de la ciudad de Jaro casado 
jornalero de 31 añoa de edad dú barangay de D. Vicente-
Villalobos no sabe leer escribir ni firmar, para que en el presiso 
y perentorio término de 30 .dins contados desde la insersión del 
presente edicto en la Gaceta oficial de la capital de Manila se pre| 
senté en este Juzgado para diligencia de justicia en la causa nú' 
mero 1928 en el bien entendido que de no hacerlo pasado dicho 
término, se le parará el perjuicio que haya lugir. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey fq. D. g) f 
por su menor edad de su Augusta Madre la Reina Regente D.a Ma
ría Cristina exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civil» 
como militares á fin de que se sirvan disponer la busca y compare' 
sencia en este Juzgado del citado prosesado. 

Dado en Pototan á 15 de Diciembre de 1894.—Alejandro Testor f 
Font.—Por mandado de su Sría.. Antero Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Juan 
Moido, de 43 años de edad casado natural de Maasin, y vecino J¡| 
de Alimodian, para que en el presiso y perentorio término de 30 ^ 
dias á contar desde la insercióji de este edicto en la Gaceta oü' 
cial de Manila se presente en este Juzgado á responder de \o¡ 
cargos que contra el resultan en la causa núm» 683 en el bie» 
entendido que de no hacerlo pasado dicho térmiuo se sustanciar ^ 
y fallará á la referida causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. (q- D g.) y por s*! 
menor edad de su Augusta Madre !a Rwina D.a María Cristina eí' 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mil'' 
tares para que se sirvan disponer su busca y captura y caso & 
ser habidos los remita á este Juzgado de mi cargo 
^Dado en Pototan á 15 de Diciembre de 1894.—Alejandro 
Testor y Font.—Por mandado de su Sríá., Antero Tamayo. 

adt 

n 

Don Emilio González Castro, Juez de l.a instancia en proj 
de esta provincia de Antique que de estar en el actual ejerciC"''! 
de sus funciones nosotros los testigos i-compañados damos fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo i los pr^cesrdos ausenitf 
Anacleto Tamiqui Caj Quitoy indio viudo de 59 años de edad, n3 
tural del pueblo de Culasi y vecino del s'vio de Igdagmay térmi^i ]( 
jurisdiccional del pueblo de Sibalom, ds oficio jornalero, no sabe 'c£r 
ni escribir hijo legítimo de Pedro Taniqui y de María LmnngM 
ya difuntos y Teodora Estéban (a Torang india casada con ciDfPflC 
hijos de 43 años de edad natural de Ibajay Capiz y vec ino de Ig1'3? ttltjj 
may comprehensión de Sibalom tejedora sabe leer y escribir Wrl j f 
legítima de José Estéban y de Tomasa Francisco ya difunta Para'!li 1 
por el término de 30 dias contados desde Ja publicación del preseo'r'íM 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila» comparezcan ante este J'̂ fcdjl 
gado ó en la cárcel pública del mismo á contestar Jos car80S. \3 
les resultan en la causa núm, 2825 por adulíerio bajo apercibifflî  . 
que de no hacerlo serán declarados rebeldes y contumaces paráo U( 
les los perjuicios que en derecho haya lugar Stf» 

Dado en San José de Buenavista, 7 de Diciembre de 1 8 9 4 . — J j J 
lio González Castro —Por mandado de su Sría., Eulogio Saldá"""' 
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